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Teniendo en cuenta la solicitud de impulso procesal adosada a folio 16 del 

protocolo, se coloca de presente al apoderado actor que las únicas 

diligencias de notificación que obran en el plenario fueron aportadas con 

misiva de data 10 de diciembre de 2021 con la anotación de no haber sido 

entregadas a los destinatarios y sin ninguna solicitud en particular.  

 

De igual forma, a folio 15 informó el actor de una dirección de notificación, 

sin embargo, la misma corresponde con la ya enunciada en el acápite de 

notificaciones.     

 

Por lo anterior,  se requiere a la parte actora a efectos de que proceda a 

allegar prueba de la radicación del memorial de data 13 de diciembre de 

2021 a fin de impartir el trámite que en derecho corresponda como quiera 

que a la fecha no existen solicitud pendiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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